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EXP-2021-00037655-UNC-ME#FL

VISTO:

La Resolución Decanal Nº 1851/2020 que aprobara el contrato de Locación de servicios entre
esta Universidad y el Técnico. Federico Martín CABANILLA DNI 37.195.387 a fin de
realizar tareas en el Departamento de Informática,

 

Y CONSIDERANDO:

Que el Técnico. Federico Martín CABANILLA ha manifestado su intención de no continuar con
dicha contratación,

Que en consecuencia corresponde dejar sin efecto la presente contratación,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

 

Art.1°.- Rescindir el contrato de locación de servicios aprobado por Resolución de este
Decanato N° 1851/2020, entre esta Universidad Nacional de Córdoba y el Técnico. Federico
Martín CABANILLA DNI 37.195.387, a partir del 01 de marzo de 2021.

Art. 2°.- Comuníquese, archívese y dé forma.

 




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Lunes 15 de Marzo de 2021
	numero_documento: RD-2021-261-E-UNC-DEC#FL
		2021-03-12T13:31:21-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Liliana Eva Tozzi
	cargo_0: Secretario de Coordinación
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-03-15T23:52:30-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Elena del Carmen Perez
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-03-15T23:51:12-0300
	GDE UNC




